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OFI18-CNDCE-218

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 27 de Diciembre de 2018

En cumplimiento a lo establecido en el Auto de Archivo IM° AUT18-CNDCE-35, de fecha
Diecinueve (19) de Octubre del dos mil dieciocho (2018) proferido por este comité sobre el
proceso N° CNDCE-009-2012 que versa contra el señor EDWIN ARIEL ORTIZ
FERNÁNDEZ, el cual resolvió:

PRIMERO: ACUMULAR ¡os radicados No. CNDE 011 -2012 hoy - CNDE 009-2012, en
e! mismo expediente, toda vez que corresponden a ios mismos hechos.

SEGUNDO: DECRETAR DE OFICIO LA PRESCRIPCION de ia acción discipiinaria en
contra de EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ.

TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión ai Veedor de! Partido Soda! de Unidad Nacional.

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión al disciplinado informándole que contra ia
presente resolución no procede recurso alguno.

QUINTO: REMITASE b actuado a ia Secretaria Técnica de! Consejo Nacional Disciplinario y
de Control Etico a fin de que efectúen las notifícaciones, dispuestas en ia presente providencia.

SEXTO: ORDENAR ei archivo de ia presente investigación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C, Diecinueve (19) de Octubre de dos mi! dieciocho (2018)

La Secretaria Técnica del CNDCE en cumplimiento de las atribuciones, conferidas en el Artículo
101 de los estatutos del Partido de la Ü; procedió a realizar la notificación al señor veedor del
Partido, Héctor Mayorga, a través de correo electrónico de consecutivo N°EMAIL18-CNDCE-74.
Se procedió a solicitar autorización de notificaciones al Disciplinado a través de correo electrónico
de consecutivo N° EMAIL18-CfMDCE-76, sin embargo no se obtuvo respuesta. Por lo anterior, se
procedió a realizar notificación por edictos al Disciplinado con el consecutivo N° 0R18-CNDCE-
202, según se evidencia en el Expediente CNDCE-0D9-2012 y habiendo quedado en firme la
decisión, se procede a realizar:

ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE CNDCE-009-2012

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle áü .'JO, .ej - 4.I.' Tei 34b9099 • irCeapdrtídodelau.coin • Bogotá D.C., Colombia
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Oni8<NOCE-202

NOTIFICACION POR EDICTO

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Se permite notificar ei contenido del Auto N° AUT18-CNDCE-35 del Diecinueve (19) de Octubre de dos

mil dieciocho (2018) a EDWIN ARIEL ORTIZ FERNÁNDEZ, en cuyo encabezado y en la parte resolutiva
dice:

CONSEJERO INSTRUCTOR: RUBIELA AGAMEZ AGUAS

N° EXPEDIENTE: CNDE 011-2012 hoy - CNDE 009-2012
DISCIPÜNADO. EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ

CARGO AL MOMENTO DE LOS HECHOS: ALCALDE

QUEJOSO: JOSÉ ELIECER CARDONA SAAVEDRA
LUGAR DE LOS HECHOS: PACHO - CUNDINAMARCA

FECHA DE LOS HECHOS: POR ESTABLECER

FECHA DE LA INVESTIGACIÓN: 12 DE DICIEMBRE DE 2011

ASUNTO: DECLARATORIA DE OFICIO DE LA

PRESCRIPCIÓN DE UNA ACCIÓN DISCIPLINARIA

Bogotá, D. C, Diecinueve (19) de Octubre de dos mif dieciocho (2018)

RESUELVE:

PRIMERO: ACUMULAR ios radicados No. CNDE 011-2012 hoy - CNDE 009-2012, en ei mismo
expediente, toda vez que corresponden a ios mismos hechos.
SEGUNDO: DECRETAR DE OFICIO LA PRESCRIPCION de ia acción discipiinaria en contra de EDWIN
ARIEL ORTIZ FERNANDEZ.

TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión al Veedor del Partido Social de Unidad Nacional.
CUARTO: NOTIFICAR ia presente decisión ai disciplinado informándole que contra b presente resolución
no procede recurso alguno.
QUINTO: REMITASE lo actuado a la Secretaria Técnica del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico
a fín de que efectúen las notificaciones, dispuestas en b presente providencia.
SEXTO: ORDENAR ei archivo de ia presente investigación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

De conformidad con lo previsto en ei artículo 107 del Código Disciplinario Único, Ley 734 de 2002, para
notificar la presente decisión, se fija este Edicto en un lugar público del Partido Social de la Unidad Nacional
- Partido de la U, por el término de tres (3) días hábiles contados a partir del día (13.)
de O? de 2018, a las nueve de la mañana (09:00 a.m.).

Así mismo, se le informa a ios implicados que pueden actuar en nombre propio o tiene derecho a nombrar
defensor y ios demás derechos consagrados en el artículo 90 del CDU.

(KARLA ANDRElNA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica - CNDCE

El presente Edicto se desfijó hoy, Vl.°erCucL¡^, 2So Áa C^cSa-rrlarg. '>o\R a las 5' OQ

KARLA ANDRElNA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica - CNDCE

Calle 72 No. 7 - SS • Tel. 345 9099 • inlo^parlidodelau.com • Bogotá D.C.. Colombia.



0
Partido de Líderes de ^
laUnidod. lo unidad. 3

lld.rMd.lauixidadxoin

Al contestar cite este número

Oni8-CNDCE-201

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA ü

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 18 de Diciembre de 2018

En cumplimiento a lo establecido en el Auto de Prescripción N® AÜT18-CNDCE'35, de fecha
Diecinueve (19) de Octubre del dos mil dieciocho (2018) proferido por este comité sobre el proceso
N° CNDCE-009-2011 que versa contra el señor EDWZN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ, el cual
ordenó notificar al disciplinado y comunicar a' veedor; así las cosas, la Secretaría Técnica del CNDCE
en cumplimiento de las atribuciones, conferidas en el numeral 1° del Artículo 101 de los estatutos
del Partido de la U; procedió a realizar las gestiones siguientes para realizar la notificación personal
al Disciplinado, conforme a lo establecido en el artículo 143 de los estatutos del Partido:

1. Se verificó a través del Sistema de Información del Partido de la Unidad (SIÜ), los datos
existentes del Disciplinado, encontrándose como única información el correo electrónico del
disciplinado, enviando solicitud de autorización para notificar por ese medio a través del
consecutivo N® EMAIL18-CNDCE76 a los correos electrónicos: edwinriel7®hotmail.com y
edwinarjel7@hotmall.com

2. Se procedió a notificar al veedor del Partido a través de correo electrónico con consecutivo
N° EMAIL18-CNDCE-74

En razón de lo anterior, y de haber agotado todos los medios para realizar la notificación personal de
dicho Auto como lo establece el artículo 143 de los estatutos del Partido y sin haber obtenido
resultado o respuesta; esta secretaria procederá a realizar la notificación por edictos según lo
establecido en el artículo 147 de los Estatutos del Partido al señor EDWIN ARIEL ORTIZ

FERNANDEZ.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ¡a U

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 3459099 • inl"o(S)partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia



Kor meoio ae la cuai se auionza la conrorm^uun uei uirectunu rfuvisiuiidi uci

SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U", en el Municipio de Desquebradas
(Risaralda)."

EL DIRECTOR ÚNICO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL
PARTIDO DE LA "U"

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, contenidas en
Los artículo 34 literal "s", 41 y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución No. 05 del 21 de Junio de 2017 el Partido Social de Unidad
Nacional - Partido de la U, convocó en cumplimiento de su estatuto a sus militantes

para la conformación de Directorios en todo el territorio nacional, otorgando un plazo
perentorio que feneció el 20 de agosto de 2017, lapso durante el cual, NO se
constituyeron algunos Directorios Departamentales, Municipales y, Distritales, entre
los cuales se encuentra el del Municipio de Desquebradas (Risaralda).

2. Que el artículo 41 del Estatuto del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U,
concibe la posibilidad de la conformación de "DIRECTORIOS PROVISIONALES"

definiendo que "(...) Serán considerados como directorios provisionales, aquellos
directorios conformados en municipios donde no se conformaron en la última
Consulta Interna. El proceso para su conformación es:

1) Aquellos interesados deben informar a la Dirección Nacional quien autorizará la
conformación.

2) Se debe realizar una convocatoria a toda la miíitancia en la circunscripción
interesada a participar en la Asamblea para conformar el Directorio Regional esta
debe hacerse de manera pública e informando la fecha, lugar y hora a

desarrollarse. Dicho proceso irá acompañado de la Coordinación Política Nacional
y el Órgano Directivo inmediatamente superior.

3) El día de la Asamblea debe levantarse un acta detallando la votación y
conformación del Directorio. Es pertinente también diligenciar una planilla de

asistencia y tomar un registro fotográfico. Es de recordar que se deben ocupar los
cargos dentro del directorio de acuerdo a los diferentes sectores Políticos,
Juventudes, Mujeres, Etnias y Trabajadores, en proporción al Artículo 37.

4) Posteriormente el Presidente del Directorio debe enviar la documentación a la
Coordinación Política Nacional donde se llevara a cabo la revisión y legalización
de dicho directorio. La documentación a enviar es, una constancia de la

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 3459099 • info@partldodelau.com • Bogotá D.C., Colombia



24/10/2018 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Solicitud de Autorización

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>

Solicitud de Autorización
3 mensajes

Comité de Etica <comttedeetíca@partidodelau.com> 24 de octubre de 2018,14:44
Para: edwiríel7@hotmail.com

Al contestar cite este número

EMAIL18-CNDCE-76

Señor

EDWIN ARIEL ORTIZ FERNÁNDEZ
Bogotá D.C

Apreciado Sr. Edwín,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la Unidad Nacional - Partido de la
U. Me dirijo muy respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización para recibir a través de este medio electrónico, la decisión
proferida por este órgano de control, sobre un proceso disciplinario en su contra, interpuesto en el año 2011.

En caso de no confirmar, se procederá a realizar la notificación por Edictos en los tiempos procesales.

Agradeciendo de antemano su disposición y aceptación.

Cordialmente,

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com> 24 de octubre de 2018,14:44
Para: comitedeetíca@partidodelau.com

"Oelivery has faíled to these recíplents or groups:

edwiriel7@hotmail.com

A communication failure occurred during the delivery of this message. Please try to resend the message later. If the
problem continúes, contact your email admin.

Dlagnostlc Information for admlnlstrators:

Generating server: BY2NAM03HT245.mail.protection,outlook.com

edwiriel7@hotmail.com
Remote Server returned '550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable.'

Original message headers:

Received: from BY2NAM03FT049.eop-NAM03.prod.protection.outlook.com
(10.152.84.60) by BY2NAM03HT245.eop-NAM03.prod.prQtectlon.outlook.eom
(10.152.85.160) with Microsoft SMTP Server (version=TLSl_2,
clpher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_CBC_SHA384) id 15.20.1273.13; Wed, 24 Oct

https://mail.google.com/mall/u/0?ik=ee1cb6e67c&view=pt&search=alÍ&permthid=thread-a%3Ar-7488473803222006192&dsqt=1&simpl=msg-a%3Ar-3... 1/4



Bogotá, 23 de octubre de 2018

Señor

RIGOBERTO MELO ZAMBRANO

Meloz125@hotmail.coni

Referencia: RESPUESTA A Rl: 20183932 del 23 de octubre de 2018

Respetado Señor Rigoberto Meló;

Conforme a lo establecido en los Estatutos del Partido de la "U", se pierden los derechos de
militante, así:

"(...) ARTICULO 10. CLASES DE MIEMBROS. Serán miembros del Partido sus
simpatizantes y militantes, así como las organizaciones vinculadas al Partido. (...)
PARÁGRAFO SEGUNDO'. El retiro de la militancia podrá darse bajo (2) dos mecanismos: 1)
Por voluntad propia, por lo cual se debe radicar un comunicado Junto con el camé de militancia
en caso de poseerlo, dirigida al Representante Legal del Partido en su sede central. La
radicación formal de la solicitud de retiro, es suficiente para entender la aceptación de dicha
manifestación de voluntad por parta del partido 2) Por determinación de alguno de los Órganos
de Control, en conco/r/anc/a con los Estatutos y demás normas intemas.

'(...) ARTÍCULO 17. PÉRDIDA DE DERECHOS. La condición de militante del Partido se
extingue: (...) Por renuncia expresa del interesado. (...) PARÁGf^FO SEGUNDO-. En los
casos aquí previstos, la pérdida de derechos extingue la posibilidad de gozar o ejercer los
derechos políticos adquin'dos en condición de militante del Partido. Su reingreso al Partido,
deberá contarcon aprobación previa de la Dirección Nacional. (...)"

"(...) ARTÍCULO 109. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MILITANTE. La calidad de militante del
Partido Social de Unidad Nacional se pierde: (...) 1. Por renuncia expresa presentada por
escrito y aceptada por las autoridades del Partido. (...)"

Que el Señor RIGOBERTO MELO ZAMBRANO, identificado con la C.C. No. 98.333.941 mediante
escrito llamado en referencia presenta su RENUNCIA a la calidad de militante del PARTIDO
SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL- PARTIDO DE LA "U", en consecuencia, en mi condición de
Secretario General del Partido, se acepta su renuncia y se procede a la supresión de la
información de militancia a partir del 23 de octubre de 2018.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento del artículo 109 de
los Estatutos del Partido, arriba transcrito.

Cordialmente,

Proyectó; Natalia Zuluaga Morillo
Reviso: Claudia Barón Gómez

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO
Secretario General - Partido de la "U



24/10/2018 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Solicitud de Autorización

Mensaje reenviado
From: Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>
To: <edvi/iriel7@hotmaÍI.Gom>
Ce:

Boc:

Date: Wed, 24 Oct 2018 14:44:43 -0500
Subject; Solicitud de Autorización

Señor

EDWIN ARIEL ORTIZ FERNÁNDEZ
Bogotá D.C

3

Al contestar cite este número
EMAIL18-CNDCE-76

Apreciado Sr. Edv/in,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la Unidad Nacional - Partido de la
U Me dirijo muy respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización para recibir a través de este medio electrónico, la decisión
proferida por este órgano de control, sobre un proceso disciplinario en su contra, interpuesto en el ano 2011.

En caso de no confirmar, se procederá a realizar la notificación por Edictos en los tiempos procesales.
I

Agradeciendo de antemano su disposición y aceptación.

Cordialmente,

Karla Andrelna Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

Comité de Etica <comitedeetica@part¡dodelau.com>
Para: edwtnariel7@hotmail.com

24 de octubre de 2018,15:06

'  ' Al contestar cite este número
EMAIL18-GNDCE-76

Señor

,EDWIN ARIEL ORTIZ FERNÁNDEZ
Bogotá D.C

Apreciado Sr. Edwin,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de ia Unidad Nacional "Partido de la
U. Me dirijo muy respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización para recibir a través de este medio electrónico, la decisión
proferida por este órgano de control, sobre un proceso disciplinario en su contra, interpuesto en el año 2011.

En caso de no confirmar, se procederá a realizar la notificación por Edictos en los tiempos procesales.

Agradeciendo de antemano su disposición y aceptación.

Cordialmente,

Karia Andrelna Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

https://maÍl.google.com/mail/u/0?ik=ee1cb6e67c&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-74884738a3222D06192&dsqt=1&simpl=msg-a%3Ar-3... 3/4
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Partídode PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL
la Unidad. "PARTIDO DE LA U"

INFORMACIÓN, interés respecto a la Comisión Constitucional
Permanente en la que se desea pertenecer.

NOMBRE TERESA DE JESUS ENRIQUE! ROSERO

CORPORACION CÁMARA DE REPRESENTANTES

CIRCUNSCRIPCION NARIÑO

Respetado congresista electo del PARTIDO DE LA U, con el objetivo de facilitar la gestión de
esta colectividad, muy respetuosamente se solicita que se diligencia con una X, la Comisión
Constitucional Permanente en la que desearía pertenecer en la legislatura que inicia este
próximo 20 de Julio de 2018.

A continuación se muestran tres opciones. OPCIÓN 1: Comisión en la que tiene mayor interés
en pertenecer; OPCIÓN 2: Comisión en la que pertenecería si no existiese cupo en la
seleccionada en la opción 1\ OPCIÓN 3: Comisión en la que pertenecería si no existiese cupo
en la seleccionada en las opciones 1 y 2.

PRIMERA OPCIÓN

C. PRIMERA

C. SEGUNDA

0. TERCERA

C. CUARTA

C. QUINTA

C. SEXTA

C. SÉPTIMA

SEGUNDA OPCIÓN

C. PRIMERA

C. SEGUNDA

C. TERCERA

C. CUARTA

C. QUINTA

C. SEXTA

C. SÉPTIMA

TERCERA OPCIÓN

C. PRIMERA

C. SEGUNDA

C. TERCERA

C. CUARTA

C. QUINTA

C. SEXTA

C. SÉPTIMA

FIRMA



24/10/2018 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Solicitud de información

do-
la OnSSocil Comité de Etica <comitedeetica@partídodelau.com>

lo

Solicitud de información
3 mensajes

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>
Para: Yoani Peraira Documentación <ypereira@partidodelau.com>

Bogotá D.C, 24 de octubre de 2018

Apreciado Yoani,

24 de octubre de 2018,12:52

Al contestar cite este número

EMAIL18-CNDCE-75

Reciba un cordial saludo de mi parte. Por medio de la presente me permito solicitarte revisar en las bases del datos del Partido y/o en ia hoja
vida, si existe alguna información como Cédula de Identidad, teléfono, correo electrónico o dirección de domicilio sobre el militante EDWIN
ARIEL ORTIZ FERNÁNDEZ, quien fuese Alcalde del municipio de Pacho - Cundinamarca.

Agradeciendo tu disposición y ayuda

<arla Andreina Socorro Carruyo
'secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

Yoani Peraira Documentación <ypereira@partidodelau.com>
Para: Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>

24 de octubre de 2018,14:28

Buenas tardes.

Con la presente comunico que tras la búsqueda de información del señor EDWIN ARIEL ORTIZ FERNÁNDEZ Alcalde del municipio de Pacho •
Cundinamarca, en la Elecciones regionales de 2011.
cc

80503247

teléfono

Y311)471-5172

correo electrónico

[gdwingjT^hglmaiL^^
dirección

CALLE 8 N« 26-27

Quedo atento a tus comentarios.

(El texto citado e$tá ocutto]

Cordíalmente

José Yoani Pereira Muñoz
Coordinador de Archivo

PARTIDO DE LA U

3459099 ext1DQ7

Partido de la U
Mimo soou M rau* uonu

Unldis. como debe ser!

Comité de Etica <comítedeetica@partidodelau.com>
Para: Yoani Peraira Documentación <ypereira@partidodelau.com>

24 de octubre de 2018,14:29

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=ee1cb6e67c&view=pt&search=ail&permthid=thread-a%3Ar-5451292136714467757&simpl=msg-a%3Ar-54562495... 1/2



ASUNTOillENUN'CiA

Señores

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL PARTIDO
POLITICO DE LA U

BOGOTA D.C.

Cordial Saludo,

Yo, ARMANDO MANUEL ROLONG B. Identificado como aparede al pie de mi firma por
medio de la presente solicito ante ustedes mi renuncia del PARTIDO POLITICO DE LA U.,
renuncia que presento por inconformidad personal.

Agradeciendo por el val que me otorgaron para postular mí nombre al concejo distrital de
Santa Marta.

Agradezco la atención prestada a la presente

AtentamefüSi

ARMJ^DO MANUEL ROLONG B.
C.C N" 12,532.854 "
Dirección: Manzana 10 Casa 19 Ui?b. El Parque
Cel. 313 293 19 35 . '



23/10/2018

lea

Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - Notificación - Auto de Prescripción - Expediente CNDCE-009-2012 ^
A

Comité de Etica <comltedeetlca@partidodelau.com> '

Notificación - Auto de Prescripción - Expediente CNDCE-009-2012

Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>
Para; Héctor Mayorca <veedor@partidodelau.com>. hectormayorga@kapitalfamily.com

23 de octubre de 2018,16:43

Al contestar cite este número
EMAIL18-CNDCE-74

Bogotá D.C, 23 de Octubre de 2018

Señor.

Héctor Mayorga
Veedor del Partido de la U.

Reciba un cordial saludo de mi parte.

Muy respetuosamente, me dirijo a usted con la finalidad de informarte sobre ei Auto de Arctfivo de consecutivo AtJT^
Diecinueve (19) de Octubre de dos mil dieciocho (2018) del CNDCE, que versa sobre proceso disciplinario en contra del Señor EDWIN ARIEL
ORTIZ FERNÁNDEZ, el cual adjunto para su conocimiento.

.'n complemento remito, expediente completo.

Adjunto remito,

1. Auto de Archivo - Expediente CNDCE-009-2012 (AUT18-CNDCE-35)
2. Expediente CNDCE - 009 - 2012

Por favor, confirmar recibido.

Atentamente,

Karla Andrelna Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

2 archivos adjuntos

AUT18-CNDCE-35 - AUTO DE PRESCRIPCIÓN - EXPEDIENTE CNDCE-009-2012 - EDWIN ARIEL ORTIZ FERNÁNDEZ.pdf
a 1488K

^ EXPEDIENTE CNDCE-009-2012 - EDWIN ARIEL ORTIZ FERNÁNDEZ.pdf
^ 9323K

https://mail.google.com/mail/u/0?lk=ee1cb6e67c&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar-1955929239119861793&simpl=msg-a%3/\r-19559292... 1/1



Bogotá, 23 de octubre de 2018

Señor

HECTOR ALONSO MONTENEGRO Z
PUBLICAR EN LA WEB

Al responder cite este número
OFI18-CJPU-5698

Referencia: RESPUESTA A Rl: 20183940 del 23 de octubre de 2018

Respetado Señor Héctor Montenegro:

Conforme a lo establecido en los Estatutos del Partido de la "U", se pierden los derechos de
militante, así:

"(...) ARTICULO 10. CLASES DE MIEMBROS. Serán miembros del Partido sus
simpatizantes y militantes, asi como las organizaciones vinculadas al Partido. (...)
PARÁGRAFO SEGUNDO-. El retiro de la militancia podrá darse bajo (2) dos mecanismos: 1)
Por voluntad propia, por lo cual se debe radicar un comunicado Junto con el carné de militancia
en caso de poseerlo, dirigida al Representante Legal del Partido en su sede central. La
radicación formal de la solicitud de retiro, es suficiente para entender la aceptación de dicha
manifestación de voluntad por parta del partido 2) Por determinación de alguno de los Órganos
de Control, en concordancia con los Estatutos y demás nonnas internas.

"(...) ARTÍCULO 17. PÉRDIDA DE DERECHOS. La condición de militante del Partido se
extingue: (...) Por renuncia expresa del interesado. (...) PARÁGRAFO SEGUNDO-. En los
casos aquí previstos, la pérdida de derechos extingue la posibilidad de gozar o ejercer los
derechos políticos adquiridos en condición de militante del Partido. Su reingreso al Partido,
deberá contar con aprobación previa de la Dirección Nacional. (...)"

"(...) ARTÍCULO 109. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MILITANTE. La calidad de militante del
Partido Social de Unidad Nacional se pierde: (...) 1. Por renuncia expresa presentada por
escrito y aceptada portas autoridades dei Partido. (...)"

Que el Señor HECTOR ALONSO MONTENEGRO Z, identificado con la C.C. No. 11.384.758
mediante escrito llamado en referencia presenta su RENUNCIA a la calidad de militante del
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL- PARTIDO DE LA "U", en consecuencia, en mi
condición de Secretario General del Partido, se acepta su renuncia y se procede a la supresión de
la información de militancia a partir del 23 de octubre de 2018,

La presente certificación se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento del artículo 109 de
los Estatutos del Partido, arriba transcrito.

Cordiatmente,

Proyectó; Natalia Zuluaga Morillo
Reviso: Claudia Barón Gómez

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO
Secretario General - Partido de la "U
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U-

CONSEJERO INSTRUCTOR:
N° EXPEDIENTE:

DISCIPaNADO.
CARGO AL MOMENTO DE LOS HECHOS:
QUEJOSO:
LUGAR DE LOS HECHOS:
FECHA DE LOS HECHOS:
FECHA DE LA INVESTIGACIÓN:
ASUNTO:

RUBIELA AGAMEZ AGUAS
CNDE 011-2012 hoy - CNDE 009-
2012
EDWIN ARIEL ORTTZ FERNANDEZ
ALCALDE
JOSÉ ELIECER CARDONA SAAVEDRA
PACHO - CUNDINAMARCA
POR ESTABLECER
12 DE DICIEMBRE DE 2011
DECLARATORIA DE OFICIO DE LA
PRESCRIPCIÓN DE UNA ACCIÓN
DISCIPLINARIA

Bogotá, D. C., Diecinueve (19) de Octubre de dos mil dieciocho (2018)

El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, del Partido Social de Unidad
Nacional - Partido de la U, en ejercicio de sus facultades legales, especialmente las
conferidas en ei Artículo 89, 91, numeral b) de artículo 129 y 130 de los Estatutos
Partido de la U, decide sobre la procedencia de declaratoria de oficio de la prescripción
de la acción disciplinaria dentro de expediente CNDE-011-2012 hoy CNDE-009-2012.

I. ANTECEDENTES

Mediante queja remitida por la Procuraduría General de la Nación presentada en
fecha doce (12) de diciembre de 2011, y radicada ante la Secretaría General del
Partido de la U, en fecha veintisiete (27) de marzo de 2012, el señor JORGE ELIECER
CARDONA SAAVEDRA, solicita ante la Procuraduría, que se abra investigación
disciplinaria en contra de EDV\/IN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ, Alcalde electo del
Municipio de Pacho - Cundinamarca, por incurrir en doble militancia, toda vez que
siendo miembro activo del partido Conservador, se inscribió como candidato a la
Alcaldía por el partido de la Unidad Nacional.

Como prueba de los hechos que se describen, aporta formato E-6 del Partido de la
U, copia del aval otorgado al Alcalde cuestionado y acta general de los escrutinios
del 30 de octubre de 2011.

Con ocasión de los hechos denunciados, el Comité Nacional Disciplinario y de Control
Etico resolvió mediante la Resolución CNDE-011-2012 del 11 de mayo de 2012,
asumir la competencia para conocer y adelantar la investigación disciplinaria en
contra de EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ; e iniciar la etapa de investigación
disciplinaria y en consecuencia, escuchar en versión libre al disciplinado.

Conviene señalar que dentro del expediente no registra ninguna evidencia que las
diligencias administrativas ordenadas dentro de la Resolución CNDE-011-2012 del
11 de mayo de 2012, hayan sido notificadas o adelantadas por el órgano
competente.
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11. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Analizados los hechos objeto de la presente Investigación, el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético advierte que la presunta falta disciplinaria se consumó
desde 30 de octubre de 2011, fecha en la cual, fue elegido como Alcalde del
Municipio de Pacho - Cundinamarca, por el Partido de la U, hechos que de acuerdo
con los artículos 129 y 130 de los Estatutos de Partido prevén, lo siguiente:

'ARTÍCULO 129. CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN
DISCIPLINARIA. Son causales de extinción de ia actuación discipiinaría: (...)

b) La prescripción de ia acción.

"ARTÍCULO 130 PRESCRIPCIÓN. La acción discipiinaría prescribe:

En ei término de cinco (5) años, contados para ias taitas instantáneas a partir
de su consumación v para ias de carácter continuado desde ia realización dei
último acto.

Cuando fueren varias ias conductas juzgadas en un soio proceso, ia prescripción
de ias acciones se cumple independientemente para cada una de eiias/'
(Subrayado fuera de texto).

Cabe resaltar que la prescripción es un instituto jurídico liberador, en virtud del cual
por el transcurso del tiempo se extingue la acción o cesa el derecho del responsable
de sancionar disciplinariamente por las conductas presuntamente ocasionadas.

Ahora bien, para efectos del análisis los artículos citados, es indispensable tener en
cuenta que el término de prescripción de la acción disciplinaria es de cinco (5) años,
contados a partir del día en que se cometió el hecho o desde el último acto continuo
de la conducta, término o plazo que obliga a la autoridad competente del Partido
conforme a sus Estatutos para el adelantar y culminar el procedimiento disciplinario
con respeto del debido procesos y las garantías procesales de las partes
involucradas, so pena que se declara la prescripción de la acción.

Es así, como el vencimiento de dicho lapso o término implica la PÉRDIDA DE l_A
POTESTAD DE IMPONER SANCIONES al disciplinado por la autoridad competente
para conocer de la conducta, por lo que al cumplirse dicho período sin que se haya
dictado y ejecutoriado la providencia que le ponga fin a la actuación disciplinaria, no
se podrá ejercitar la misma en contra del beneficiado con la prescripción.

Por otro lado, si la finalidad de la creación de los términos de prescripción es la
necesidad de buscar la certidumbre jurídica de los derechos, es lógico que solo se
llega a tener certeza de éstos, cuando el disciplinado conoce su situación jurídica,
es decir, cuando se le notifica de la providencia que la resuelva.

Así mismo, conviene resaltar, que es la misma Constitución Política la que garantiza
un debido proceso sin dilaciones injustificadas (artículo. 29)^ y prohibe la

^ "Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciories judiciales y administrativas.

Nadie podrá ser Juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.
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imprescriptibilidad de las penas (artículo. 28)^, por lo que someter indefinidamente
a un procesado a la acción disciplinaria atenta contra sus derechos fundamentales,
amén de trastocar algunos de los principios rectores del ordenamiento procesal
como la celeridad, eficacia, debido proceso, aplicación de principios e integración
normativa y cosa juzgada.

Así, dentro del proceso disciplinarlo, la prescripción señalada en los artículos 129 y
130 del Estatuto, permite tener certeza de que a partir de su declaratoria la acción
disciplinaria iniciada deja de existir.

En este sentido, la necesidad de un equilibrio entre el poder sancionador y el derecho
del disciplinado a no permanecer indefinidamente sub judice y el interés de la
administración en ponerle límites a las investigaciones, de manera que no se
prolonguen indefinidamente, justifica el necesario acaecimiento de la prescripción
de la acción.

En consecuencia, este Consejo encuentra que existe una causal de extinción de la
causal disciplinara en el proceso de EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ y advierte
que ya transcurrieron más de cinco años desde la ocurrencia del hecho investigado,
situación que conlleva a entender que operó el fenómeno de la figura jurídica de la
prescripción de la acción disciplinaria.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

PRIMERO: ACUMULAR los radicados No. CNDE 011-2012 hoy - CNDE 009-2012,
en el mismo expediente, toda vez que corresponden a los mismos hechos.

SEGUNDO: DECRETAR DE OFICIO LA PRESCRIPCION de la acción disciplinaria
en contra de EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ.

TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión al Veedor del Partido Social de Unidad
Nacional.

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión al disciplinado informándole que contra
la presente resolución no procede recurso alguno.

En matería penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva
o desfavorable.

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado
tiene derecho a la defensa y ala asistencia de un abogado escogido por él. o de oficio, durante la investigación
y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas: a presentar pruebas y a controvertir
las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el
mismo hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso." (Subrayado fuera de texto).

' "ARTICULO 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a
prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la lev. En ningún caso
podrá haber detención, prisión ni arresto oor deudas, ni penas v medidas de seguridad imprescriptibles."
(Subrayado fuera de texto).
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QUINTO: REMITASE lo actuado a la Secretarla Técnica del Consejo Nacional
DIscIpiinario y de Controi Etico a fin de que efectúen las notificaciones, dispuestas en
la presente providencia.

SEXTO: ORDENAR el archivo de la presente investigación.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotáj-DX, Diecinueve (19) de Octubre de dos mil diecjacho (2018^

RUBIEL^^A^%ÍM
Abogado Instructor CNDCE

ANTON Cf^O
écmcE

y
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Al contestar cite este número

OFI18-CNDCE-28

CONSEJO NACIONAL OISCIPUNARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 28 de Mayo de 2018

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio de la Secretaria Técnico sometió a reparto la siguiente

investigación así:

RADICADO

CNDE-009-2012

INVESTIGADO

Edwin Ariel Ortiz

Fernández

FECHA REPARTO CONSEJERO

Rubieia Agámez

Aguas

/  Presidente

Karla Andreina Socorro Carruyo

Secretarla Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo

Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez

Calle 72 No. 7 - 55 • Tel. 345 9099 • inlo@partidodelau.com • Bogotá D.C.. Colombia.



Partido de la Ui
rUTWU WRIU W I >WUI VtlJDVU..

Unidos, como debe ser!!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO D^^ LA U'.

DESPACHO COMISORIO

El Suscrito Presidente del CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U',

HACE SABER

Que en cumplimiento con lo dispuesto en el Auto del 11 de mayo de 2012 dentro del expediente N'
CNDE-011-2012 el CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL, remite en comisión con amplias facultades, inclusive la
de subcomisionar a LUDIM PATRICIA KLEBER AVELLANEDA identificada con Cédula de

Ciudadanía N® 53.166.907 de Bogotá, para que reciba la diligencia de versión libre y espontanea de
los hechos que son motivo de investigación de igual manera para que practique las pruebas
decretadas.

Cumplida la diligencia deberá devolverlas al lugar de origen, debidamente identificadas legajadas y
foliadas.

Se libra el presente Despacho comisorio en Bogotá D.C.

Atentamente,
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTiCO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DF LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 14 de mayo de 2012.

Señor

EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ

Alcalde de Pacho

Sírvase comparecer a la Secretaria General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes

al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del aj;o del once (11) de mayo de dos mil

doce (2012), proferido dentro de ta investigación disciplinaria CNüE-011-2012 seguida en su contra.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la ü.

Cordialmente.

t

lERTO NUÑQ ESCOBArT

Presidente

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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CONSEJO NACIONAL OISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE lA U\

S-f.

Bogotá D.C., 14 de mayo de 2012.

Señor

EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ

Alcalde de Pacho

CITATORIO.

gpmTRTT
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Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de tos tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto del once ¡11) de mayo de dos mil
doce (2012), proferido dentro de la investigación disciplinaría CNDE-011-2012 seguida en su contra.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordíalmente.

jST' —

ROBERTO NÚÑEZ ESCOBAR

Presidente

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
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ARTÍCULO ONCE.' permítase la participación de quienes se establece en el
literal k del articulo 27 de los Estatutos, el cual establece que harán parte de
la Asamblea con voz y voto, el presidente y vicepresidente de las Direcciones
Departamentales. Distritales y municipales de capitales departamentales.

PARÁGRAFO: solo se tendrán en cuenta los Directorios Departamentales y
municipales de capitales de Departamento, que para el 18 de mayo se
encuentren conformados en el 2012 y legalizados.

ARTÍCULO DOCE.- - permítase la participación de quienes se establece en
los literales I, m y n del articulo 27 de los Estatutos, el cual establece que
harán parte de la Asamblea con voz y voto, dos jóvenes no mayores de
veintiséis (26) años integrantes del Movimiento Nacional de Juventudes
por cada Departamento, elegidos mediante procedimientos democráticos,
por las Direcciones departamentales, dos Mujeres elegidas mediante
procedimientos democráticos por cada Departamento y dos delegados por
cada departamento que representen las minorías étnicas presentes en el
país y/o de las organizaciones de tratjajadores o profesionales afiliadas al
Partido, elegidos mediante procedimientos democráticos por las
Direcciones departamentales.

Los Directorios Departamentales convocarán, a más tardar el
los jóvenes integrantes del Movimiento Nacional de Juventudes, Mujeres y
Minorías Étnicas / Trabajadores de cada Departamento.

Para efectos de la Asamblea Nacional Ordinaria se entenderá como joven

aquella persona mayor de 16 y menor de 26 años, es dedr, nacido con
posterioridad al .

Los jóvenes, mujeres y minorías épicas interesados en representar a sus
comunidades en la Asamblea Nacional del Partido, deberán inscribirse ante

los Directorios Departamentales y acreditar el cumplimiento de los señalados
requisitos. Para la escogencia de los jóvenes se tendrá como requisito que
pertenezca al Movimiento Nacional de Juventudes del PARTIDO NACIONAL
DE UNIDAD NACIONAL, 'PARTIDO DE LA U".

Los Directorios Departamentales escogerán del gmpo de jóvenes, mujeres y
minorías étnicas inscritos a los delegados Para tal fin se realizarán sesiones

en las cuales cada interesado deberá presentar las razones por las cuales
considera que detie ser dedgnado, y los dos (2) de mayor votación serán
escogidos, de cada una de las categorías de jóvenes, mujeres y minorías
étnicas/trabajadores, como delegados a la Asamblea Nacional del Partido.

Si el Directorio lo escogiese aquellos escogidos para la conformación de
Directorios Departamentales del 2012 en calidad del Sector Social, podrán
participar para ser delegados en la categoría de Jóvenes Mujeres o Minorías
Étnicas I Trabajadores.

Partido te la U

Unidos, rano dnoe scri

PARÁGRAFO. En las sesiones celebradas por los Directorios
Departamentales para la escogencia de los jóvenes, mujeres y minorías

étnicas como delegados a la Asamblea Nacional se levantará el acta o actas

que contenga los asistentes y desarrollo de la misma, cuya copia será

remitida a la Dirección Nacional del Partido a más tardar el

Aquellos Departamentos que pasada la fecha límite de radicación de las
Actas, y no las hayan hecho llegar a la Dirección Nacional, estarán

renunciando a su postulación de Delgados de Jóvenes Mujeres o Minorías
Étnicas / Trabajadores, cuyos cupos no serán tomados al momento de la
conformación del Quórum de la Asamblea

PARÁGRAFO SEGUNDO-. Sólo se tendrán en cuenta los Directorios

Departamentales, que para el se encuentren
conformados y legalizados para el 2012.

ARTÍCULO TRECE-. Permítase la participación de quienes se establece en
el literal p del articulo 27 de los Estatutos, el cual establece que harán parte
de la Asamblea con voz y voto, los ex altos directivos del Partido que no

ostenten alguna de las calidades anteriores. Para dar cumplimiento al literal

anterior la Dirección Nacional del Partido determinó considerar como Ex Altos

Funcionarios del Partido a los Ex Presidentes del Partido Social de Unidad

Nacional y a los Ex Secretarios Generales del mismo.

A partir de lo cual se consideran como Ex Presidentes del Partido Social de
Unidad Nacional a las siguientes personas:

•  Juan Manuel Santos Calderón

Oscar Iván Zuluaga

Carlos Armando Garda Orjuela

Se consideran como Ex Secretarios Generales del Partido Sodal de Unidad

Nacional a las Siguientes Personas:

José Femando Bautista

Ricardo Arias Mora

Luisa Fernanda Tovar Pulecio

Germán Viana Guerrero

Luis Guillermo Giraldo Hurtado

Mario Solano Calderón

Sergio Diazgranados

PARÁGRAFO: Se excluyen del presente listado aquellos que aunque
ocuparon el cargo de Presidente o Secretario General del Partido, y
actualmente no militan en la Institudón.

V
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€N NI CAUDAD DE SECRETARIO GENERAL Y Rff'RFlENTANTE LEGAL DEL

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO HAGO O NSTAR REVISADA LA

'BASE DE DATOS DEL PARTIDO EL SEÑOR EDV/IN ARIEL ORTIZ f.
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE aUDADANI/' No. 80,503.247, FUE

ELEGIDO CONCEJAL DEL PARTIDO EN EL MUNICIPIO DE PACHO

(CUNDINAMARCA) DURANTE EL PERIODO DE 1994-1996. ASI MISMO
CERTIFICO QUE A LA FECHA NO HA PRESENTADO RENUNQA ALGUNA.
POR LO ANTERIOR RGURA COMO MILITANTE ACTIVO DE ESTE PARTIDO,

ESTA CONSTANCIA SE EXPIDE A SOUCTTUD DE LA SEÑORA PATRIQA

KLEBER AVELLANEDA,

DADA EN BOGOTA, D.C. A LOS VEINTiaNCO (25) DIAS DEL MES DE
ABRIL DE 2012.

#WM6ERT0
!rio (áeneral

ÍANTILLA SERRANO
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Unidos, como detie serü

CONSEJO NACIONAL DISCIPUNARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL

DE UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

Bogotá, 16 de abril de 2012.

Señores

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

Secretario (o) General
Av. Carrera 24 37 - 09

Ciudad

Referencia: Doble Mííltancla

Asunto: Derecho de peticlóu. Articulo 23 de la Constitución

Política.

PATRICIA KLEBER AVELLANEDA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, Identificada con cédula

de ciudadanía No. 53.166.907 de Bogotá, en mi condición de Asistente Técnica del Partido de la U.

por medio del presente y en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el articulo

23 de la Constitución Política, solicito, respetuosamente, se certifique si el señor Edwin Ariel Qrtiz

Fernández. Identificado con C.C. 80.503.247 actualmente se encuentra adscrito a su partido o si por

el contrario presento renuncia.

Por las razones antes expuestas, siguiendo este derecho, me permito elevar la solicitud contenida

en el presente, del cual solícito se dé respuesta en los términos y condiciones de ley.

NOTIFICACIONES

La entrega de estos documentos los pueden hacer a través del correo electrónico
cnde@oartidodelau.com o a la Carrera 7 No. 32-16, Piso 21.

Atentamente,

PATRICIA KLEBER AVELLANEDA

C.C. No. 53.166.907 de Bogotá
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CONSEJO NACIONAL DÍSCiPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL - "PARTIDO DE LA U"

Referencia: Expediente CNDE-011-2012

Petición de Investigación Disciplinaria por doble
militancia

Peticionario; José Eliecer Cardona Saavedra

Bogotá D. 0., once (11) de mayo de dos mil doce (2012) /
I. ANTECEDENTES

Mediante queja radicada ante la Procuraduría General de la Nación el doce (12) de Diciembre de

2011 el ciudadano José Eliecer Cardona Saavedra, solicita que se abra investigación

disciplinaria en contra del señor EDWIN ARIEL ORTIZ F'ERNANDEZ, Alcalde Electo del

Municipio de Pacho - Cundinamarca, por incurrir en doble militancia ya que encontrándose

inscrito como militante del Partido Conservador, se inscribió como candidato por el Partido de

Unidad Nacional.

El veintisiete (27) de Marzo de 2012, la Procuraduría Genera! de la Nación remite por

competencia al Partido de Unidad Nacional la anterior queja para los fines pertinentes.

Como prueba de los hechos que se describen, aporta formato E-6 del Partido de la U, copia del

Aval otorgado al señor EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ, resultado del escrutinio del 30 de

octubre de 2011. Acta general del escrutinio.

EI 17 de abril del año en curso, se solicitó por Derecho de 'aíición al Partido Conservador se

certificara si el señor EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ se. encontraba adscrito a este Partido

o si en su defecto había presentado renuncia.

r-
\
\
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El 30 de abril del 2012, el Secretario General del Partido Conservador certifica que el señor

EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ no ha presentado renuncia alguna a este partido y que

figura como militante activo de este partido.

Conforme a lo dispuesto, considera el peticionario que están siendo violados los Estatutos del

Partido, así como el Código de Control Ético y de Régimen Disciplinario - en adelante. Código
Ético-bajo el cargo de Doble Militancia,

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

2.1. COMPETENCIA

Verificado lo anterior, este Consejo encuentra que la denuncia reúne los requisitos esenciales,
por lo que se le deberá dar trámite, procediendo en primer término a establecer si esta

corporación es competente para conocer de los hechos puestos en conocimiento del Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético - en adelante Consejo- .

Acto seguido, se corrobora la calidad del señor EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ dentro de

la colectividad, y se evidencia, que conforme a la información que reposa en el Partido, tos

señores en mención son miembro del Partido Social De Unidad Nacional, hecho que conforme al

articulo 10 de los Estatutos^ en armonía con los artículos 26 y 27 de! Código Ético^, le otorga la
calidad de militante.

^ Estatutos del Partido de la U. Art. 10: "Serán miembros del partido sus simpatizantes v militantes, así como las
organizaciones sociales vinculadas al Partido: ... b) los militantes son los ciudadanos afiliados y carnetizados, que
participen de manera regular en las actividades del Partido, tales como elecciones internas^candidaturas a cargos de
elección popular, foros programáticos, actos públicos..." (Subrayas fuera de! texto original)

" Código Ético. Art. 26: " La pertenencia al Partido Social de Unidad Nacional es libre, voluntaria, espontánea. De ella
se deriva la calidad de miembro del Partido, y consecuentemente, la obligación y el compromiso de acatar de manera
general este Código y. en especial, ¡os principios, prohibiciones y sanciones relativas a la doble militancia..."

0
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Así las cosas, establece el articulo 9 del Código Ético que "serán objeto de la acción
disciplinaria contemplada en el presente Código los militantes del Partido Social de Unidad

Nacional", acción que conforme al artículo 8 del mismo cuerpo normativo se encuentra en

cabeza de este Consejo y que aunado a lo dispuesto por el articulo 10 del mismo Código, es

competencia del Consejo; "...a) Conocer de las violaciones a los principios y reglas del Partido

contenidas en este Código, en los Estatutos Internos, en la Ley y en la Constitución, por parte de

sus miembros o militantes, según lo establecido en el presente Código...".y lo dispuesto por el

articulo 67 de los Estatutos del Partido.

En cuanto a tas normas del Partido presuntamente violadas, se establecen:

1. Del Código Ético:

• Artículo 30. Literales a), f)

•  Artículo 31. Literales a), o), 1)

2. De los Estatutos:

•  Artículo 15. Literales g)

Asi las cosas, se concluye que el señor EDWIN ARIEL ORTIL! FERNANDEZ tiene la calidad de
miembro del Partido, y conforme a los hechos denunciados, se constituyen faltas a los Estatutos
y el Código Ético del Partido de la U para los que resulta competente este Consejo,

Código Ético. Art. 27: " Los miembros del Partido Social de Unidad Nachnal serán militantes o simpatizantes. 1. Son
militantes del Partido de Unidad Nacional quienes: a) soliciten su ingreso o declaren por cualquier medio oetienecer al
mismo V hayan sido reconocidos v certifícados por las autoridades del Partido c) havan sido considerados miembros por
derecho propio de la Asamblea Nacional, de la Dirección Nacional, de las Direcciones Departamentales. Distritales v
Municipales v de los demás árcanos del Partido..."(Subrayas fuera del texto original)
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En mérito de lo expuesto, este despacho:

III. RESUELVE

Primero: El Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético es el competente para conocer y
adelantar la investigación disciplinaria en contra de EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ.

Segundo: Dese inicio a la etapa de investigación prevista en el articulo 88 del Código Ético y
Régimen Disciplinario del Partido Social de Unidad, Partido de la U

Tercero: Escuchar en versión libre al señor EDWIN ARIEL ORTIZ FERNANDEZ.

Cuarto: Téngase como pruebas las aportadas y la obtenida para iniciar esta investigación,

Quinto: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

Sexto: Remítase lo actuado a la Secretaria Técnica de! Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético a fin de que efectúen las notificaciones, citaciones, dispuestas en la presente
providencia.

Notifiquese y cúmplase

OBERTOÍ^EZ ESCOBAR
Presidente
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radicado 20120355-12

Bogotá, 29 de marzo de 2012

Doctor

ROBERTO NÚÑEZ
Comité de Ética
Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la "U"

Respetado Doctor Núñez:

Cordial saludo:

Para su conocimiento y fines pertinentes adjunto en veintidós (22) folios,
DERECHO DE PETICION, que ha trasladado la Procuraduría General de la
Nación, presentado por el señor JOSE ELIECER CARDONA SAAVEDRA,
mediante el cual solicita se sancione al señor EDWIN ARIEL ORTIZ

FERNANDEZ, Alcalde Electo del Municipio de Pacho Cundinamarca, quien
presuntamente incurrió en Doble Militancia.

AteMamente,

JÜAN-GAMILb^
Secretario General

PO GOMEZ

u nidos, como debe ser!
Carrera 7N2 32-16 piso 21-22 PBX C57)(l) 3500215 Fax: Ext. 108 Bogotá D.C Colombia

Contáctenos: www.partidodeiau.com
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Señor

JUAN LOZANO RAMÍREZ
Presidente

Partido/de Unidad Nacional
Carrera 7 No. 32-16 Piso 21
Ciudad

g* ̂  ̂
iS33-^-«ís,Mi-v

REMnfeMTic

'^ApíCADO 20120078.']

FOUOS
AREA IhORa a ti ^

PJKUNk.uli-i-ruA .

ASUNTO: Derecho de petición

Cordial Saludo:

presení íoíol'el ^ Pertinentes, escrito
al señor Edwin Ariel ?

Atentamente,

ROSA EMMA ALONSO CAÑÓN
Procuradora Séptima Delegada ante el Conseio de Estado

icepresidenta Comisión Nacional de Control y Asuntos Electorales

Anexo: veintitrés (23) folios.

REAC/MARP

-S^SsSSSSE.
asuntose)fictnrales@prnr.iiraduría-qnv rn

WWW.Dror.uraduriaqnv rn
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PROCURADOR GENERAL DE LA NACION
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Alcalde°Scto P°' violación a la Constitución
del Municipio de Pacho, Cundinamarca.

y la ley, del

JOSE ELIECER CARDONA SAAVEDRA, mayor de edad, ciudadano en ejerciciodom,airado en la calle 13 No. 9 - 20 Ap. 417, e identfficado con rceSaTe
crudadanra No 7504194, obrando en mi condición de ciudadano cotombfano
debrdamente legitimado para promover esta sanción disciplinaria por falta
g avisima a nuestro orden jurídico vigente, comedidamente acudo a la
Procuraduría General de la Nación, para que previo las ritualidades procesales
cédii^T"^ ejemplarmente al Señor Edwin Ariel Ortiz Fernández, portador de la^dula de ciudadanía No. 80.503.247, Alcalde del Municipio de Pacho
Cundinamarca para el periodo 2012-2015

HECHOS FUNDAMENTO DE PRUEBA

\

t\

1.

N.

e Srt^L r Ariel Ortiz Fernandez se encuentra actualmentee Partido Conservador Coinmhiann, y como tal es miembro activo con
militancia vigente, según constancia expedida por el Secretario General y
Representante Legal de este Partido.

2- El citado ciudadano Ortiz Fernández se inscribió cnmn para

amroo^rll P3<=ho- Cundinamarca, período 2012 -2015 por el Partido Snr^ial de Unidad Nacinnai Tartidn Hp la 1 1- el día 3 de
agosto de 2011, según consta en documentos electorales 'sin h!ber

=retni::r" Colombiano, inc:rrrd:
3- Edwin Ariel Ortiz Fernández, hasta el dia de hoy, no ha renunciado como

°  Conservador Colombiano, por tal razónpertenece actualmente a este colectivo político

pasado 30 de octubre de 2011, como aspirante a la alcaldía de la
municipalidad de Pacho, y obtuvo un resurtado electoral de 5 Jeo votolque le otorga la mayoría electoral para ocupar el cargo de Alcald^de este
Z?hr"- f irregular al violar la Constit, J.nRepública interceptando.sp su oerman^nnia y v¡nc„|„ p^^rtidn

■ ecr al Partido Social de I Inidad Narínnai -Partidn laTr —

'"S^^dto el dia'3 de agosto de
&"Sot «r



6. El citado al momento de suscnbir y aceptar con su firma, la candidatura
para la Alcaldía de Pacho- Cundinamarca, expresó balo la ara«PH=.H
limto no estar incurso en causales de Inhabilidad 1
incompatibilidades consagradas en la Constitución y la Ley.

. El ciudadano Edwin Ariel Ortiz Fernández, según constancia (formato E -26
AL) suscrita por los miembros de la Comisión Escrutadora, fue declarado
alerto como ALCALDE para el municipio de PACHO por el período 2012 -

8. OrtIz Fernández, al fungir como Concejal, en épocas recientes, del Partido

Tmínt r^ I ■ •=°"°'=®dor suficiente de los estatutos que rigenambos Colectivos y también debe conocer suficientemente las Inhabilidades
Constitucionales y legales para aspirar a una Alcaldía, puesto que esta
aspiración lo obliga a tener conocimiento pleno de las normas que rigen la
elección popular de uninominales.

iP

FUNDAMENTOS DE DERECHO

FERNANDEZ, se encuentra Incurso enmhab lidad para ostentar el cargo de Alcalde municipal de Pacho - Cundinamarca
10 ar os siguientes preceptos normativos, que castigan la DOBLE MILITANCIA:

Constitución Política de Colombia

^esS° "I" del Acto Legislativo 1 de 2009 el cual /
"... Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar organizar v

^ '"ov/m/enfos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de

T  '''"^^darro.s pertenecersimultAr,..n,.nr^ .
teLr nc^lítinn con personería jurídica:. ( subrayado
El artículo 95 de la Constitución, expresa:

w"® a todos los miembros de la comunidadaaonal. Todos están en el deber de engrandecerla y dignifícarla El ejercicio de

ConstituarZ^
Toda persona está obligada a cumniir la Constitución 1/ tac

Son deberes de la persona y del ciudadano:

y  dn in-- prnpn Ig. ( «ubra^ado de



La ley 1475 de 2011, en su Artículo segundo, establece:!

AR^CULO 2o. prohibición de doble MILITANCIÁ. En ninaún o.

Corte Constitucional;

tey H75Sr20lTsot/r,f®"*®"''^ «n su análisis de lay 1475 de 2011, sobre el tema especifico de doble militancia, lo siguiente:
SENTENCIA C-490 de julio de 2011 (Corte Constitucional)

- 09SirCárrÍ"''''°,"'''''f No. 190/10 Senado
de foTn r organización y funcionamiento
otras dispoires" ^ - «^-'an
Magistrado Ponente

LUIS ERNESTO VARGAS SILVA

(...)

La materia del Proyecto de Ley

1.EI Proyecto de Ley Estatutaria No. 190/10 Senado - OQ?/in *■
objeto, como se evidencia de su título, la adopción de reglas sobre la orgJn"zldZ

(■■■)

1 T1:7Z7T """"T "

(■■■)

oonsfifuc/ona/se dirigió a modificarla

-an de la

II



s¿~/-ij?:.ssssa;'ar;
^^~ísas=B5s:
Análisis de constitucionalidad del articulado

"• " los pomo, V m..im«„,oa
Capítulo I: De los principios y reglas de organización y funcionamiento
Artículo 1, Principios de organización y funcionamiento

Articulo 2. Prohibición de doble militancia.

Legislativo 1 de 2003 y reforzada oor la mf planteadas por el Acto

d, te l "

del ZcirZToZTZZenZTT constituZnll
por el elector en deterZnZTZ TZZ
decisión personalista del elealdo de ah w " frustrada por la
CU.Í w. te zZZZ^,„T"z T"^'^ I™"""» '•
te/te «rp/fateítos por te Corte, e/ sortater me ■ oíteftes
(^e/ ,4cto Legislativo 01 de 2003 ríf*í í * examen de los antecedentes
toeertel de te >• <^l
e/iooeelrti pajecnl» te doble m/Jíanote ooIikJT'' °°Z
/a/sear/a confianza del elector a imposibilitar la mal ®
gue se comprometió a cumplir a entomt f roumpnr. a entorpecer el funcionamiento de las
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« r°' «Crt», C0"0e,to»,XaCS*r™''* «^r™ "• "

««stoes afcpBtfss dtmccriScamnK por aste. «"lormdad con las

Í'ZTZÍTmlT^Tr'°f '"■ " *"• ""• " "S""» * -
"Vllca la eoristSoaonaUad Sol piac^lño Zl'^¡Íl^T' " «"»prohibición de doble miiitancia. ' Pmero prevé la regla de

it ̂

representativo. F.ttr ^rlicn .m . L._ manrfato dernnnmtim
Vigencia de la citada prnhih,ro¡L p„ -7^° má.s f)rfp/flnfp, ;,,
ciudadanos que nn timen c..i. m j,;.. y- 1^'' n
destinatario.'^ ■''r^rvidnres elegidos lo^
constitucional debe ser comprendida comrT 'consecuencia, la formulaciónestatutario puede incorpoTZ fe '^ f '^^-'^<^or
la prohibición de doble miiitancia a conriíN- '^^nte o extensiva respecto a
propósitos constitucionales de esa fíaura ex°r '''"^ida a cumplir loseste respecto, la Corte ha sTñaMo Z ̂ 7 7 " ^
destinatarios particulares de la orohih- ■■ S '"lograntes de los partidos los™ ccnccpL ddZlTiíZ'^rsTlnTT ~ <"
derecho político al voto libre- i/ (ii\ con '"^ordicción desproporcionada alJpddrcc „s .s aplíl ,L1 ZHalT"'"-

^''•«■'^•'''''''«^^nrsrnp.dpp.sdJ.Z^^^



Articulo 28. Inscripción de candidatos:

-«««I» Z'.¿7r '» »«.*.,
'nhabWdad 9 mcompalibitidad - .. auenmn mcursos en causales de

canc^datos a carpos uZlZZ T ^
constituyen requerimientos exigibles a cuai^^TarilL
movimiento social o grupo signifícativo de rínd^Hs, ̂  ' "'°^'™^nto político,
postulación. Se trata de presuoueifnc ■ <?"® ^J^rza el derecho de
¡"■^b.renU.cenuJLi^r^TvZZT":'"'"^ " «importantes fínes constitucionales como ; f Persiguen

Sentencia C-342/06

Sala Plena de la Corte Constitucional
(...)

c^e «o Ce'Acto Legislativo 01

políticos con personería ¡t.ridir... p- rVTfnf m "" ° rrinvimiento

ciudadano actuarán en elias como bancade"^'^'"^ ° movimiento poiitico oque los estatutos internóle loZ JZ '
asuntos de conciencia respecto de fes cuateT^'^°^bancada y que se podran estZJZ ZT
(directrices señaladas por la misma ¡as cuaiZ^'°"Z inobservancia de lasla expulsión del seno de la organización Podrán llegar hasta
pérdida del derecho al voto del congresista dÍDuted'"^'^"'^° asimismo ladel período para el cual fue elegid. diputado, concejal o edil por el resto

7s7ostoníl cZiZiontles ZebeZaTZZ" señaladaslos conceptos de ciudadano miemZ ^^"^do y eí alcance de
integrante de un partido o movimiento ZoiZ'^"^° ° movimiento político erepresentacíónpopular. ^^-^orías que demuZ:ZZ:o:;ZZSd^



P.» «.gr , », <o™, Zr^-. '^"""' * *» ""'"••te
coTOoJas pomilam. oablidgs abíenac mfawndo,.

drfundir sus ideas y programas proLZr t «"os libremente y
defensa de la integridad y supremacía de la ¿ñZn í '"''°"^*""'''°nal'dad en
cargos públicos. En tal sentido, ei ciuLdlño , r" ^^^^rnpeñar
derecho a ejercer el sufragio mediante el rnr,i es decir, es titular del
autoridades representativas 'del Estado La '^°"^°'^eción de las
consecuencia, de la afiliaciénZTZ^e^ ™ e.j^ ^u no «.a,. g„a paep, LZ'Z:S:TaCZ

da cMomuJIZ"tos^SL"T'ZTZZ o Z'""^d«
i'ez, te impone determinados deberes enea J ̂̂eisiones intemas, pero a su
agrupación. En tal sentido, en términoTdec!^Z°^ e mantener la disciplina de lao movimiento político es usuZlZZ ZíTtT «

que

curui a nomhje de aauél Fn tai ^ ^ resulto elegido pnra ocuDanma

actuar en aquélla como integrante de uZa Publica, deberá
determinado programa político. De tal suerte Z i
cual el Ciudadano puede participar con Ta mé '-
funcionamiento de los partidos oo/temc m w intensidad posible en eldonde se exige un rnayorZTpr^ZZl ieZ r^'' correlativamente, es aqueÍ
a defender. ^ con el Ideario que se comprometió

prohibición constituctoZldÍgZl ZZZdZoTZ^^'a mas de un partido o moLenL pZÍTc^^^^
miembro de dos de ellos al mismo tiempo es ̂  ^'snifíca ser
inscnto como integrante de aquéllos cLo lo Z formalmente
Estado, la interdicción pretende fortalecer a iZ ZT ®' ̂ °"^cJo de
cual le corresponde a éstos 'ejercer mediant Políticos, motivo por el
control y vigilancia para evitar que sus afíliadZ^"^ reglamentaciones internas el
'as consecuencias que ello íes acarreíia Oe Z i""'" con
ffyo^ueelderecf^e la

añilarse y

/



Legislativo 01 de 2003. ^ reformado por el articulo 1° del Acto

y movimientos p!^ZTs''fterttV ® consolidarciudadanos puedan llegar a interferir indehirt , "^terminados
organización política 7/a cuTr^aln^enTnoZf -na
ciertos derechos estatutario reservados a guieZs ® «■'«'«er
Ideología o programa político. Con todo la Cr^rt determinada
constitucional dirigida a todos los ciudadaZ n entiende que la prohibición
dos partidos o movimientos políticos con oersn simultáneamente amanera alguna, el Ubre ejercicio del derecZTsTagT""'

eppu/ar, porcuantr>, ^i hi^Zr fnt, í,,, , r , , , ^
Ua^eterminado nartiri^ ^ míe Dertenenr>n ^

Mítico en ^1 Wf. Ideología v un omnmm^
^emmentaLó municinaí ° ° Gchiemo nacional

aíll que ía interdicción
sino que trascienda el simple ámbito Wo f solamente sea más severa
para desplegar todo su sentido y efectos en e! n" políticos,de tos órganos de mpresentMónTp Jde vrsta formal, la mencionada ZZiblión l
simultánea del elegido a dos paZdZ Z PertenenciaSignificativo de ciudadanos, y pTTride ZTZ' O grupo
'T''"""ió" material, la interdiccióLonllevia aue^^^^ desde unaactivismo en defensa de los proqr^mL id '^P'^^^^tante no ejerza
P^^ni^aciones políticas al mismo tiempo. ' ° ideologías de dos

''°"fomiación y funcioZmZZZiZqZZos^ eaíre los partidos políticos y la/a práctica del transfuguismo ZlTdZo
deslealtad democrática. En efecto dichó t ■ amplios, como una

politices latinoamericanos y que Z Í7dT7denomina 'electoral volatility. denJa eneZeleZZ A "ootrina
debilidad de convicciones exceso de nr t firmeza ideológica
personales y egoístas sobre aquellos pZZZasZ^ anteposición de intereseslo llevó a ocupar un cargo de representaZn ^i P^'^'^° Pol't'co que
los electores. Al respecto. Fresno Uñera exnlíT ^P°'^"P^osto. un fraude a
que una persona, añilada o no a una formaciónZoír consiste en
elecciones en una candidatura y que iueqo se í concurrido a lasdistinto de aquel que es Tse T wí f
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Consejo de Estado:

Sala plena de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente- VICTOR

00873-00(P?)-|;oírde°3^'''^ 11001-03-15:000-2010-
"TRANSFUGUISMO POÚlICO - Definición

De ofra parte la Sala señala que. el denominado transfuguismo político que por
demás, puede calmearse, como en efecto se hace en esta decLn cZo una
conducta deleznable, cuando se hace por intereses personales y no por
diferencias Ideológicas irreconciliables que aparecen en el devenir político de los

zZ'fm ? rf Lzzz
partido político, debe renunciar a la curui que ocupa, por lo menos dentro del año
antenor a su inscnpcion como candidato del nuevo partido al que desea
pertenecer. En efecto, como se destacó en el Informe Ponencia para el Segundo

contJnido7Tr.1 «
de iToarttñt relacionado con la 'Responsabilidadde tos partidos Prohibición y sanción de la doble miUtancia". precisó que: 'Si bien
la Constitución vigente señala la prohibición a tos ciudadanos para pertenecer de
rnanera simultanea a más de un partido o movimiento político, se define la doble
rniMancia y se propone que quién haya sido elegido por un partido o movimiento

mi^ín H l ®! P^''''°no y erj caso de que quiera renunciar al
Tw, w renunciar a su curui Tampoco podrán apoyar''Matos de otros partidos si no han sido avalados por su partido de o7gen

quien viole estos preceptos podrá ser sancinr,r.Hn .nn fe He .L.,

r .! j '-" Mor con el propósito de e.stahiecer nuevos pa^g
/ ̂owm>errfo.s y ponerle cortanisa a una de to.. q^emas afecta la legitimidad de tos partidos políticos y se constituve L una nL.

burla a la representación ciudadana. La imntom.m.Un de este

U  (M'actone.s) n el carao íi,ninnr.in.i..i■lü . Mdimiento ... legalmente fú.Hn mlunsdicción de lo contencioso administrativo. I...].". (subrayado fuera de texto)

Ley 130 de 1994

El articulo 7 establece que los partidos se deben regir por sus estatutos.
'ARTÍCULO 7o. OBLIGATORIEDAD DE LOS ESTATUTOS. La organización v el
ZZTJtatlÍ - -

Estatutos del Partido Conservador Colombiano.



articulo 12- "Ningún militante del Partido podrá;

^  mnvimi^ntn p partirln nnlífir^ con Der?nnprlaL^^ ni tampoco a ningún grupo significativo de ciudadanos que se organice o
Negare a organizarse con el propósito de presentar candidatos para las ele^ió^es
de servidores públicos o de autoridades de organizaciones polítLs.

Estatutos del Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la "U"

íe'í.erís:'"® Los militantes del Partido tendrán los siguientes
a) Cumplir la Constitución Política y las Leyes de la República

Ss¿ipla d'e Banca"?a V S^ardar la

LEY 734 DE 2002 Código Disciplinario Unico.

eficacia y eficiencia que debe observar en pI L « economía, neutralidad,
función, ejercerá los derecS, cumpTá los °
estará somf-tirin ai réoimen da inhahiii^oH^ • 'es prohibiciones y

iSlí^ión": ?motl-r
cualquiera de las conductas o comnnrt—" correspondiente, la incursión en
conlleve incumplimiento de deberes extraMadL'^^^^'T^
funciones. Prohibiciones y - -rechos y



incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses sin estar amn= ^

Articulo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público

Constitución yema ley ^ ° señalados en la

fnrCimLtoS i^rbirire^^u^err °
funciones, o la violacióral 2T1 ? '
intiabllidades, incompatibilidades o conflicto^
Constitución o en la ley. (destacados fuera de texto) ^ Consagrados en la

iSLr rr ̂c^u^ t; ----

amen.,r,„„„momili,.™.,r.d.T;T,ro™"

r 2 sidr;3F S~
»srt ̂ 'Sí íirrrr'f~
Cundinamarca. ® P^cho, departamento de

3. Oficio fechado el 27 de iulío rí^ 9nii j-i* ■ •_!
suscrito por el señor Carlos Roh rt'"p ° ^^^Sistrador de Pacho y
Víctor David Sierra Avia nal «I señor
alca,día munSrp" Cofce^"! Tjr ^
™n,cip.e„ ■" •"

4. fechado el día 29 de julio de 9nii
u. an „ ™, „e, "



candidato único para la Alcaldía de Pacho- Cundinamarca, periodo 2012 -
2015, al señor Edwin Ariel Ortiz Fernández con la cédula de ciudadanía
número 80.503.247.

5. Formato de Resultados del Escrutinio E - 26 AL, suscrito por los
miembros de la Comisión Escrutadora del municipio de Pacho
Cundinamarca, en el cual se registra el total de la votación obtenida por el
candidato a la alcaldía por el Partido Social de Unidad Nacional. Edwin
Ariel Ortiz F.

6. Formato de Resultados del Escrutinio, ELECCION DE ALCALDE,
elecciones 30 de octubre de 2011, E -26 AL. suscrito por los miembros de
la Comisión Escrutadora del municipio de Pacho Cundinamarca, en el cual
se declara electo como ALCALDE para el municipio de PACHO, por el
período 2012 - 2015 al candidato por el Partido Social de Unidad Nacional,
Edwin Ariel Ortiz Fernández con cédula de ciudadanía número
80.503.247.

4^

7. Acta General de Escrutinios, Alcaldia de Pacho, Gobernación de
Cundinamarca, Asamblea Departamental de Cundinamarca, Concejo
Municipal de Pacho. Elecciones del 30 de Octubre de 2011, firmada por los
que el ella intervinieron.

COMPETENCIA

La ley 734 de2002. Código Disciplinario Unico, le otorga a la Procuraduría General
de la Nación plenas facultades para conocer los casos disciplinarios de los
empelados del estado, como es el caso del señor Edwin Ariel Ortiz Fernández,
quien al ser declarado elegido Alcalde del municipio de Pacho, entra a ser parte
del ejecutivo como empleado del estado.

Artículo 3°. Poder disciplinario preferente. La Procuraduría General de la Nación
es titular del ejercicio preferente del poder disciplinario en cuyo desarrollo podrá
iniciar, proseguir o remitir cualquier investigación o juzgamiento de competencia
de los órganos de control disciplinario interno de las entidades públicas.
Igualmente podrá asumir el proceso en segunda instancia.

En virtud de la misma potestad, mediante decisión motivada, de oficio o a petición
de cualquier persona, podrá avocar el conocimiento de aquellos asuntos que se
tramitan internamente en las demás dependencias del control disciplinario.
También se procederá en la misma forma cuando se desprenda del conocimiento
de un proceso.

Articulo 25. Destinatarios de la ley disciplinaria. Son destinatarios de la ley
disciplinaria los servidores públicos aunque se encuentren retirados del servicio y
los particulares contemplados en el artículo 53 del Libro Tercero de este código

CONCLUSIONES

De acuerdo con lo demostrado en el presente escrito el ciudadano Edwin Ariel



4^

Ortiz Fernández, está inhabilitado parea actuar como alcalde del Pacho -
Cundmamarca. Crcunstancia ésta que debe tenerse en cuenta por lo gravísimo d¡
l3 falta, respetando la doctrina establerlria n^r •
controlan y sancionan estas conductas, como son: superiores que

544/05, manifestó:'^'°"^' de inhabiiidad, en sentencia C-

el que concurre ac^Z e un c 'T T ^r,
preservar /a ZoZTZl ZZItríT\,"
públicos sean ciudadanos de cornoortam" Z derantizar que los servidores
personales se inZZren en ZZ 'T''"''
comprometiendo la imparcialidad moZid ri ■ '°f comunitarios.
Administración...". '"^cahdad, igualdad y eficiencia de la
(destacados fuera de texto)

l'SrrriSZ" y .»y
la moralización idoneidad orohidad a ' . pnncipal lograr
ya están desempeZaTdo eZZs oúlZoT Z'Z ~ ̂ °
consagración debe ser expresa al tiemn ^ carácter prohibitivo, su
,»s. r ^
que para cada causal hava señalada ai aa .. ajustada a los presupuestos
es posible su aplicación extensiva o analógha'. °

objeto de esta demandrInlLrtó^blÍÍdose^'de ®' protagonista
autoridades de dos partidos u ah electorado, engañando a las

V d. "nw C» » I" .".orldad»
cual peitenece, es decir militando simnitan distinto al
S-avIsinta ,u. se drt» ter« ̂ t^Ln» f "
cddigo Dlsolpllnarlo Únlo ̂ m ,r„lr,°orta®" '• ™
hecho, fuera de lo más delicado como P<5 la ■ i ., ^ a esteleyes estatutarias y ordinarias que riaen a ^ normas, de las
partidos y movimientos significativos en Colombir^^°^ ^ ® '°®

^^^g§BgtO£orjasJnLituciones nnim...
quien es el quecomo es e, caso en quí está incursTrehÍ pS^rorP,'"

señor ProcuradL^Ín?ra7sVapliqunrriJord^^ respetuosamente, del
que sancione drásticamente la conducta Lumid^^ legislación vigente, para
ORTIZ FERNANDEZ. asumida por el señor EDWIN ARIEL



NOTIFICACIONES:

dSl'"""""" " "«■ » 20 Of. 4,7, ,01. 3005«„36, , o„ ol
B fcmaododo: on i. AloaMl, d. Pacho Cuodinamarca, y on o, doapacho.

Atentamente,

JOSE ELIECER CARDONA SAAVEDRA
C.c. No. 7.504.194



PARTIDOS O

ALCALDE

"sLii^iiiS

REGISTRADüRÍA
lACIOPiAL DEL ESIAOO CIVIL

ELECCIONES 30 DE OCTUBRE 2011

PERIODO 2012-2015

FOTO DEL

CANDIDATO
EN BLANCO Y NEORO

FONDO CLARO
3X4

E6AL151900000000
^ Departamento: ,
ÍCUNDINAM^
t Partido o Movimiento Político: ' IJ r MorHJ

soc/hL 0e uüaoMAL- PÁi?T¡oa pe l¿^ u

E-6 AL

1  9 C

eAg/?^gf^ ^7- /v'3 2-í6
Ciudad o Municipio* ^ —i !
OOÓCTTA De.. Departamento:

C'UA/DíNAMLí2eA

»>«&ja^MMiaticaaaaiE8QUa

Telefono:

0)3500 2/r
*^01X80 Electrónico:

VV>V>^#^3aY1^ ícíocie /«jUpCoíW
leafe^ntante LegaloÁ su Delegado:

5Z)W/I^ APipl Apellidos: - r..AljÁ¿m

ec/winqr:ei9.D/io-fMa; /.cJw i
^  DECLARACION DEL CANDIDATO —

J,T —
d. inh.bind,d , / o incod,pat¡l.ílid.d conaagradas en la Cenalilueidn /l f

y la Ley, por lo Unto acepto la candidatura para el cargo,
circunscripción y período, Fe»»'

FIRMA DEL CANDIDATn

documentos PRESEMTAnns

AVAL ■

DELEGACION PARA EXPEDICION DE AVALES
Carta de aceptación fuera del e - e
fotocopia CEDULA CIUDADamia —

'ROGRAMA DE GOBIERNO
'*>9 C. P. y art, 1 lev I3i da 19941

3 DOCUMENTOS

UIAL DE FOLIOS RECIBIDOS

ANTIDAD de libros DE CUENTAS

M* HU

'OSICION EN LA TARJETA ELECTORAL

No. FOLIOS

Nombre:

CONSTANCIA DE INSCRIPCION ANTF ■ f»s FUNCIONARIOS ELECTORA» PR
',CH,.VHQRA —ii=

oiT.|die>iTici iHiíürm- rVf^rn
>«** I WNUTO*

Noínbre:J) ¿

NOMBRE Y FIRMA DS REGISTRADORIE^

€- € tu TT^g-CT ZT



Partido de la Uparí IDO SOCIAI. DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá D.C., 27 de Julio de 2011

Señor(a)
diego cifuentes correa
Registrador{a) Pacho
Pacho - Cundínamarca

Respetado(a) Senor(a) Registrador(a):

Rep'Ís^ífarS por e. Secre.ano Genera. /
autorización expresa a; Nacional - Partido de la U, confiero

VICTOR DAVID SIERRA AVALA (CC 3115323 )

Spa^l el candidato único a la Alcaldía

funclt;;fo eteS.LK ante elfrente al acto d^crfccl, ,n. ^^entes a concretar la voluntad del Partido,
Atentament/"^

Acepto,

VICTOR DAViV^^Ya/a (00 3115323)

u  nidos, como debe ser !carrera 7N. 3M5^PB_X (57,^^ 3500215 Tax: Exr. 108 Bogor. O.C Colonrt,ia



Partido de la U
PARI IDO SOCIAI. DE UNIDAD NACIONAL

AVAL

, POR CONDUCTO DE SU APODERADO ESPECIAL

aspirantícándiSo^nto^ AL¿S MUMcfpíf
Departamento de Cundinamarca con oSí^n ín PACHO,
de octubre de 2011/ Período 2012-2015. comicios del próximo 30

El ciudadano militante de la colectividad avalado es;

PRIMER

NOMBRE
SEGUNDO
nombre apellidos CEDULA DE

CIUDADANIA
Edwin Ariel Ortiz Fernández

80'503.247

Dado, en la ciudad de Bogotá D C a inQ Híae _i ■. .
once (2011) ^ del mes de Julio de dos mil

4-

Milton ̂ lex Rodríguez Sarmiento
ce. 79 592.649 _ /
apoderado especÍaÍ

José EitíIB^o Qeíicedl
C.C. 11'3¡Í9.7;
apoderado ESPEi

astoque

y

CariosRoberto Ferro Sol^
C.C. 11'380.217
apoderado especial

C.™ ™. 3M. PBX ,SX„



laniiacíón Electoral RESULTADO DEL ESCRUJINIO
ELECCION DE ALCALDE

ELECCIONES 30 de Octubre de 2011

E-26 AL
Hoja No.1 de 1

NAL MUNICIPAL/DISTRITAL BW GENERAL CUNDINAMARCA PACHO

HíOBrAID
zissa

-onsecuencia se declara electo(a) como ALCALDE para el municipio de PACHO por el periodo 2012-2015 al candidato que obtuvo la mayoría de los votos;

ODlGO;?>
i=fe»wSi /! M IENTO,;HiQlfÍTIGO:^®W¿^

»j¿y:v;x ..n-í;-.-,

001 ■ tuwi N ARIEL 0RTI2 FERNANDEZ 80503247 PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

o)

MIEMBROS DE ÍA COMISIÓN ESCRUTADORA SECRETARIO DE LA COMISIÓN ESCRUTADORA

Fecha de Impresión: martes 01 noviembre 2011 7:10 PM



acta general de escrutinios (ALCALDIA DE PACHO, GOBERNACION
DE CUNDINAMARCA, ASAMBLEA DEFABTAMENTAL DE CUNDINAMARCA Y
CONCEJO MUNICIPAL DE PACHO) . ELECCIONES DEL 30 DE OCTUBRE DE

di ^ treinta (30) dias del mes de octubre
Rpdi d'"^- (2011), en las instalaciones de laRe^istraduria Municipal, siendo las cuatro de la tarde ( 4
.  ' congrega la comisión escrutadora municipaldesignada por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de

SULANILLA, Identificada con la C. de C. No. 41.589 424 de
Bogotá; ™ P,r«xci/1 ALONSO OLAYA, identificada con la C
del Cirru t d i calidades de Juez Primero Civil
r!^ J M Zipaquirá y Secretaria del Juzgado Primero
secretaril"^de^^l respectivamente. Como
CORrTa i dpn1-% d''°'"^^^°"' CÍFUBNTESCORREA, Identificado con la C. de C. No. 332.968 en
su condición de Registrador Municipal de Pacho (Cund )

oTTBGoT^°idÍTÍ"'^"Í^ CARMENZA PEREZ DE
calidad de p" ^e C. No. 8.226.211 en sucalidad de Procuradora Judicial I Penal de Pacho. Se procedió
a su escrutinio munLipaly
la cabecir7i,°"' «-í ^ei puesto de votación de
Pacho (Cund i ^ perímetro urbano depacho (Cund.), el cual se desarrolló a medida que se fueron

al ifsTeTa 'se\' resuitados
votos para asa.Mea . Jn^c^ en vi:t:^re ;™nre"o S
-otantes registrados en el E-11 resultó infeior al nTmero de

reportados para asamblea y concejo. Hecho el reconteo
correspondiente los datos arrojados y correctos para «da
candidato y partido se llevan al formulario £ 24 De otra
cÍfl'rm7lalTo°7f4 d electoral dirigido a claveros
se entregar/ a iL delegados y por lo tanto^ entregara a las personas autorizadas para su recibo Se

ley ////////'"^ articulo 41 de la
la noche del di/oue suspendió a las doce denuevTdl Í/m/lnTl rTVrÍoZ/TmT/ ̂
7e/VT° Té sJ'reiZí: Tt///T //I/;mli l f octubre a las nueve de la mañana (9 A M ) £n Ja
a  pue°-ej z/vr

concejo en orden a oue /n^j ^otos para asamblea ytotal de suPra.anrs para°™"eet"r /// ""
completamente desfasado respecto del ' /corporacionesregistrados en el formul/io £ /i Tecbo.espectrvo, ios datos correctos seMLn //tr/L/iTr/



»  • '

X"
£n 23 mesa 16, se hizo reconteo de votos para concejo por el'
partido conservador en vista de que el total de votos inserto
para ese parpido en el formulario E~14, arrojaba 55 y hecha
la sumatoria nos arrojó 65, encontrándose que al candidato

®  partido no se le contabilizaron diez (10)votos. El resultado correcto se lleva al formulario E-24. En
la mesa 29 se hizo reconteo de votos para asamblea y concejo
en razón a que el total de votos reportados en los
formularios E-14, exceden notoriamente el número de
registraron de sufragantes consignados en el formulario E-11

fTrml, ""TZ el resultado correcto se lleva alformulario E 24. En la mesa 30, se advirtió un desfase muy
considerable entre el total de sufragantes reportado en el
formulario E-11 respecto del total de votos consignados en el

PoTV^ f ' asamblea como para concejo, razón
esas do^ a hacer el recuento de votos paraesas dos corporaciones, habiéndose encontrado que venían un
sinnúmero de tarjetones marcados a lo largo con una linea

de canTidat"^'' ocluyendo los espacios de casi la totalidad
los reoortara ^ si" 9ue el jurado de votaciónlos reportara como votos nulos y tampoco los mismos coinciden
con el numero de tarjetones no marcados -si fue que el jurado
los hubiere entendido como tarjetas no marcadas. Hecho pues

esa mTsT(lo'°7oT'° '7 ^ -
Se%Tsnín7 1 se lleva al formulario E-24.Se suspende el escrutinio a las nueve de la noche (9 P M )
para continuarlo el dia de mañana, primero (1) de noviembre
de dos mil once (2011). En la mesa 24 se hizo recuento toS
rLrt Z de ioe sufragan ee
TnleToTen !os'f — --ores de ios Lntos
sus resulTadnf ^-14. Hecho el conteo respectivo,sus resultados correctos se llevan al formulario E-24 En la
mesa numero 20, el formuJ^río p* 7 ? • la
narto T ^°™"isr2o E-11 no aparece firmado en suparte final por los jurados de votación, más si en su parte
inicial En la mesa 47 se hizo reconteo de votos para concejo
y l^-^blea .en virtud al desface entre el monto de T7s

agan es registrados en el formulario E-11 y el monto de

^^rJ/ar^; Tol
llevan al sistema, formulario E-24^%1 L^nesT^l^^sThill
^iTZese^r^cha^" el formularioP  enta tachaduras que hicieron ininteleqiles los votn^

.  , Sistema. Se deja constancia que el

■  .ía noche (9 30 p ̂ ^diTdU n 7' ^
mil once (2011 \ ' J i . pnmero (1) de noviembre de dos

z'ciTí ío/°¿z¿,r„r "" •"

todo, lo, íooool'loio, ,„oo~ ,ro"„ 'o„J.,o
^  u- encontraron en esas condicione<^

formularios^ ^Finalme^t^^^'^ ^ verificar el total de los
ropootado, la ' totaJidTd d.°° i ' O0"otof d"» oaa o,:¡^,oO.„.„óo, aaaodlaa ¡:iÓLaÍ of-aSl'-'""
número de doce (12) ■ 7' arrojo solo un
municipio el número de cu7u77para7s°^' cuando en estecurui.s para esa corporación es de



" •oUclU .poyo técnico . lo

Escotar '"^nifestaron al ingeniero Juan CarlosEscobar, gurgn asume la parte técnica en estos escrutinios

clZjLTuTt ^ -nanifestaron gue se baria
rZistraduria Z T 'Computador asignado a esta
esperara Zt ■ solucionar el problema y gue
"fp-o.

problema fuese solucionado, decidió la comisión ^esc£utadoTa
del .partido conservador elegidos y que corresponden a los
liJitZ personas; BLEYNER ROCIO ORJUELA FORERO- WILLIANarmando bustos MACIAS; ABELARDO RODRIGUEZ SALAMANCA ROcTo

flDI^ZToA'ZZsE'RZrZnn^^^^roa, JOSE RICARDO RODRIGUEZ LUQUE. Con relación a los

liberal^^ZoZir elegidos por el partido
iiiJ' ̂  partido social de unidad nacional y por el
srro f en resultado gue e/sZtemaarroja en el formulario E-26, para asi completar las trece
(13) cumies que le corresponden al municipio de Pacho en el
concejo municipal. No siendo otro el objeto de la presente
acta, se firma por todos los gue en ella intervinieron lueao
de que es leída y aprobada en todas sus partes.

en
LUZ MARINA VALENCIA SOLANILLA

DIANA PJ ■ A ALON^ OLAYA

DIEGO CIFUENTES(CORREA

ORA JUDICIAL PEKÍAi

lEÑZA ')E ORTEGON



(pftOAiui^asatKut!

REGISTRADÜRIA
mCIONAL DEL ESIADO CIVIL

Pacho, 24 de noviembre del 2011
Oficio No.576

Señor:

JOSE ELIECER CARDONA SAAVEDRA
Calle 13 No.9-20 Of.417

Bogotá

Cordial Saludo;

Dando respuesta a su oficio con fecha de recibido 24 de noviembre del
2011, me permito hacer entrega de lo siguiente:

1. Fotocopia de la Inscripción del Candidato a la Alcaldía Municipal del
Pacho-Cundinamarca. Sr. Edwin Ariel Ortiz Fernández, Elecciones 30
de octubre del 2011.

2. Fotocopia de la Autorización para adelantar el acto de Inscripción de
Candidatos a la Alcaldía Municipal, Concejo Municipal y Juntas
Administradoras Locales. Elecciones 30 de octubre del 2011.

3. Fotocopia de Aval Partido Social de Unidad Nacional PARTIDO DE LA
"U"

4. Fotocopia dos (2) del formulario E-26 Declaratoria de Elección.
5. Fotocopia Tres (3) del Acta General de Escrutinios.

Atentamente,

Aux. Administrativo.

REGISTRADÜRIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL

Carrera 18 No. 7-41 Telefax 8540133

Pacho-Cundinamarca


